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RESOLUCIÓN NRO. 1463 DEL 12 DE AGOSTO DE 2021. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO SEGUNDO Y CUARTO 
DE LA RESOLUCIÓN NRO. 814 DEL TRES (03) DE ABRIL DE 2018 POR MEDIO 
DE LA CUAL SE AJUSTA EL PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE 
VERTIMIENTOS — PSMV DEL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA Y SE DICTAN 
OTRAS DETERMINACIONES" 

La Subdirección de Regulación y control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, en adelante CRQ, en uso de sus facultades legales y en 
especial las conferidas por la Resolución nro. 2169 de diciembre de 2016, modificada 
por las Resoluciones nro. 066 de 2017 y  la Resolución nro. 081 de 2017, Resolución 
1035 de 2019, Resolución nro. 1861, finalmente modificada por la Resolución nro. 
255 del 04 de febrero de 2021, expedidas por la Dirección General de la CRQ, La 
Resolución nro. 1433 de 2004 expedida por el entonces Ministerio De Ambiente, 
Vivienda Y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

y 

CONSIDERANDO 

Que, La constitución polftica de Colombia al ser norma de normas y constituirse 
como el máximo en materia de ordenamiento de nuestro territorio, plantea en su 

artículo 49 que 

..49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios 
públicos a cargo del Estado. Se garantL'a a todas las personas el acceso a los 
servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 

Corresponde al Estado organLar, diriqir y reglamentar la prestación de 
servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer 
las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y 
ejercer su viqllancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la 
Nación, las entidades territoriales y los particulares y determinar los aportes 
a su cargo en los términos y condiciones señalados en la '' 

Adicionalmente la norma de normas plantea en sus artículos 79 y 80 que, 

..79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
ley garantL?ará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines 

80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantL?ar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores 
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exiqir la reparación 
de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la 
protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterLas..." 
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Que dicha Constitución ha sido catalogada como "Constitución Ecológica" por 
salvaguardar y otorgar prevalencia a los Derechos de las personas relacionados con 
el medio ambiente y sus derivados, por lo que, La Corte Constitucional, encargada 
de salvaguardar nuestra Constitución, en sentencia C-048 de 2018 ha manifestado 

que 

..La Constitución le otorgó a/medio ambiente e/ carácter de interés superior, 
a través de un amplio catálogo de disposiciones que configuran la 
denominada Constitución Ecológica. El objetivo de este conjunto de mandatos 
es asegurar que el ser humano, como fundamento del ordenamiento 
constitucional, pueda vivir dentro de un entorno apto y adecuado que le 
permita desarrollar su existencia en condiciones dignas y con mayor calidad 
de vida. En cuanto a su categori~ación jurídica se ha entendido que el medio 
ambiente es un bien constitucional que se expresa como prínciio, derecho 
colectivo y derecho-deber, que brinda los presupuestos básicos a través de 
los cuales se reconcilian las relaciones del hombre y de la sociedad con la 
naturaleza, a partir del mandato especifico que apela por su conservación y 
protección..." 

Que jurisprudencialmente se ha venido decantado el tema, y la Corte Constitucional 
a través de sentencia C-449 de 2015 estableció que 

'.. la defensa del medio ambiente sano constituye un objetivo de principio 
dentro de la actual estructura del Estado social de derecho. Bien jurídico 
constitucional que presenta una triple dimensión, toda vez que: es 
un principio que irradia todo el orden jurídico correspondiendo al Estado 
proteger las riquezas naturales de la Nación; es un derecho 
constitucional (fundamental y colectivo) exiqible por todas las personas a 
través de diversas vis judiciales; y es una obliqación en cabeza de las 
autoridades, la sociedad y los particulares, al implicar deberes calificados de 
protección. Además, la Constitución contempla el "saneamiento 
ambiental" como servicio público y propósito fundamental de la actividad 
estatal..." 

Que, a su vez, en el artículo 366 de la Constitución Polftica de Colombia se plantea 
que, "El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población 
son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la 
solución de las necesídades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento 
ambiental y de agua potable',' en vista de lo anterior, la Corporación dentro de su 
marco funcional y las facultades constitucionales y legales asignadas, propende por 
la protección de los Recursos Naturales los cuales administra en el área de su 
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jurisdicción, más el cumplimiento con vocación y respeto de su que hacer 
institucional. 

Que el artículo 23 de la ley 99 de 1993 establece la naturaleza jurídica de las 
Corporaciones autónomas regionales y determina que estas son encargadas por la 
ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los 
recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible. 

Que, en las funciones conferidas a las Corporaciones Autónomas Regionales en la 
precitada Ley, artículo 31 se determina que la Corporación es competente para: 

..2) Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los 
criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente; 

4) Coordinar el proceso de preparación de los planes, programas y proyectos 
de desarrollo medioambiental que deban formular los diferentes organismos 
y entidades integradas del Sistema Nacional Ambiental (SINA) en el área de 
su jurisdicción y en especial, asesorar a los Departamentos, distritos y 
Municipios de su comprensión territorial en la definición de los planes de 
desarrollo ambiental y en sus programas y proyectos en materia de protección 
del medio ambiente y los recursos naturales renovables, de manera que se 
asegure la armonía y coherencia de las políticas y acciones adoptadas por las 
distintas entidades territoriales 

10) F'jar en el área de su jurisdicción, los lúnites permisibles de emLs'ón, 
descarga, transporte o depósito de sustancias, productos, compuestos o 
cualquier otra materia que puedan afectar el medio ambiente o los recursos 
naturales renovables y prohibir restringir o regular la fabricación, distribución, 
uso disposición o vertimiento de sustancias causantes de degradación 
ambiental. Estos li'mites, restricciones y regulaciones en ningún caso podrán 
ser menos estrictos que los definidos por el Ministerio del Medio Ambiente 

2) Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo 
cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, 
al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan 
causar daño o poner en peliqro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstacu&ar su empleo para otros usos, 
estas funciones comprenden expedición de las respectivas licencias 
ambientales, permisos concesiones, autoriaciones y salvoconductos..." 

Que en el Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.3.3.4.18, determinó que 
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"...Responsabilidad del prestador del servicio público domiciliario de 
alcantarillado. El prestador del servicio de alcantarillado como usuario del 

recurso hídrico, deberá dar cumplimiento a la norma de vertimiento vigente 
y contar con el respectivo permiso de vertimiento o con el Plan de 

Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV reglamentado por la 
Resolución 1433 de 2004 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

o la norma que lo modifique, adicione o sustituya." 

Que, el Decreto 2667 del veintiuno (21) de diciembre de 2012, expedido por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, por medio del cual por el cual se 
reglamenta la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del agua como 

receptor de los vertimientos puntuales, y se toman otras determinaciones, establece 
en su artículo cuarto que, son las Corporaciones Autónomas Regionales, las 

entidades competentes para efectivizar el Procedimiento técnico de la Tasa 

Retri butiva. 

Que, a la luz del artículo segundo de la Resolución nro. 1433 de 2004, expedida por 

el entonces Ministerio De Ambiente, Vivienda Y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío - CRQ, es la entidad competente para analizar las propuestas de Planes 

de Saneamiento y Manejo de Vertimientos para los municipios que se encuentran 

dentro de su jurisdicción. 

'ARTÍCULO 2°. A UTORIDA DES AMBIENTALES COMPETENTES. Son 
autoridades competentes para aprobar el Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos, PSMV, las siquientes: 1. Las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las de Desarrollo Sostenible..." 

Que a su vez la Dirección General de la CRQ mediante resolución nro. 2169 de 
diciembre de 2016, modificada por la Resolución nro. 066 de 2017 y la Resolución 
nro. 081 de 2017, de manera posterior modificadas por las Resoluciones nro. 1035 
de 2019 y Resolución nro. 1861, finalmente modificada mediante la Resolución nro. 
255 del cuatro (04) de febrero de 2021, Por medio de la cual se realiza una 

modificación al manual especifico de funciones y competencias laborales de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ.", donde determinó que el 
Subdirector de Regulación y Control Ambiental tiene como propósito principal 

"Diriqir la definición y ejecución de acciones de regulación, evaluación, control 
y seguimiento a trámites ambientales y aplicación de instrumentos 
económicos, por el uso, aprovechamiento, manejo y movilización de los 
recursos naturales del área de jurisdicción de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, en ejercicio de la AutoridadAmbiental, dentro del marco 
legal vigente y las políticas institudonales y sectoriales sobre la materia." 
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Y de manera particular ostenta las funciones que atienden la temática así: 

U2 Desempeñar la función de máxima autoridad ambiental para la 
administración de los recursos naturales y los ecosistemas del área de 
jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, de acuerdo 
con las normas de carácter superior y conforme con los criterios y directrices 
trazadas por el Ministerio elAmbiente y Desarrollo Sostenible. 

3. Establecer y aplicar protocolos, procedimientos, gui'as y demás procesos 
para el otorgamiento de permisos, concesiones, licencias, autorL?aciones y 
demás instrumentos de control y manejo ambiental, que se requieran para el 
uso, aprovechamiento, ocupación, manejo y movilización de los recursos 
naturales del área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

8. Diriqir la aplicación de las políticas, técnicas y metodologías sobre los 
estudios de impacto ambiental, licencias ambientales, control y seguimiento 
de los recursos naturales renovables a fin de cumpllr con la misión 
institucional y las directrices señaladas en el Plan de Acción. 

19. Orientar técnicamente los procesos y procedimientos administrativos que 
la Entidad requiera (Instrumentos de Planificación Institucional, Instrumentos 
de Planificación Ambiental Territorial y Regional, Estudios, Programas, 
Proyectos, liquidaciones de tarifas, entre otros)." 

Que la Resolución nro. 1433 de 2004, establece el trámite a surtir para la evaluación, 
aprobación y/o improbación del instrumento de planificación denominado Plan de 
Saneamiento y Manejo de Vertimiento - PSMV, identificándolo así: 

"Artículo 1 °, Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, 
PSMV. Es el conjunto de programas, proyectos y actividades, con sus 
respectivos cronogramas e inversiones necesarias para avanzar en el 
saneamiento y tratamiento de los vertimientos, induyendo la 
recolección, transporte, tratamiento y disposición final de las aguas 
residuales descargadas al sistema público de alcantarillado, tanto 
sanitario como pluvial, los cuales deberán estar articulados con los 
objetivos ylas metas de calidad y uso que defina la autoridad ambiental 
competente para la corriente, tramo o cuerpo de agua. El PSMV será 
aprobado por la autoridad ambiental competente. 

El Plan deberá formularse teniendo en cuenta la información disponible 
sobre calidad y uso de las corrientes, tramos o cuerpos de agua 
receptores. los criterios de. priorL?ación de proyectos definidos en el 
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Reglamento Técnico del sector RAS 2000 o la norma que lo modifique 

o sustituya y lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento y Territorial, 
POT Plan Básico de Ordenamiento Territorial o Esquema de 
Ordenamiento Territorial. El Plan será ejecutado por las personas 
prestadoras del servicio de akantarillado y sus actividades 

complementarias." 

Que los términos manifestados en el mismo acto administrativos son los siguientes: 

"Artículo 50 Evaluación de la Información y Aprobación del PSMV Una vez 
presentada la información, la autoridad ambiental competente dispondrá de 
un término máximo de 30 di'as hábiles para solicitar al prestador del servicio, 

información adicional en caso de requerirse. 

La persona prestadora del servicio, dispondrá de un término máximo de 30 

días hábiles para allegar la información requerida. 

Recibida la información o vencido el término de requerimiento la autoridad 
ambiental competente decidirá mediante Resolución motivada la aprobación 

o no del PSMV, en un término que no podrá ser mayor de 60 días hábiles. 

El PSMV contendrá el nombre e identificación del prestador del servicio de 
alcantarillado y sus actividades complementarias y los requisitos, condiciones, 
términos y obliqaciones que debe cumplir durante la viqencia del mismo." 

Que mediante la Resolución nro. 1052 del 2009, la CRQ aprobó el Plan de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos de la Empresa ESAQUÍN S.A. E.S.P para el 
Municipio de La Tebaida, en el cual se estableció un horizonte de planificación de 
diez años con el propósito principal de sanear las aguas del referido municipio. 

Que de manera posterior, con la entrada en vigencia de la Resolución nro. 0631 de 
2015, la cual cambio los parámetros y los valores límites máximos permisibles en 
vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de 
alcantarillado público, re llevo a cabo la respectiva modificación de los PSMV, con el 
propósito de cumplir con la referida normativa. Siendo así, la expedición por parte 
de la Autoridad Ambiental de la Resolución nro. 814 de 2018, "por medio de la cual 

se ajusta el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos — PSMV del municipio 
de La Tebaida y se dictan otras determinaciones" 
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Que en concepto expedido de manera coordinada entre el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y la Superintendencia de Servicios Públicos con número 

5511de 2018, se determina el contexto, las causales y momentos en los cuales, 
procede la modificación a un PSMV exceptuando lo definido en el Decreto 2141 de 
2016, planteando que 'zas modificaciones a los PSMV, deberán estar debidamente 
sustentadas y estar diriqidas a optimizar/os, sin que ello conlleve a una variación 
sustancial del mismo, porque en caso contrario se estari'a frente a la formulación de 
un nuevo PSMV" 

Empresas Públicas del Quindío EPQ ESP, mediante oficio con radicado CRQ nro. 2083 

del 18 de junio de 2021, realiza solicitud de ajuste del referido instrumento de 
planificación ambiental (PSMV), solicitud inicialmente discutida mediante reuniones 
con representantes de la ESP los días veinticuatro (24) de junio y cuatro (4) de 

agosto de la misma anualidad, por lo que tras adelantar las respectivas discusiones, 

la ESP en mención modifica la solicitud de ajuste, radicando nueva propuesta el día 

seis (6) de agosto de 2021 bajo el radicado CRQ nro. 09209. Así las cosas, la última 

propuesta de ajuste allegada, plantea una modificación sobre el horizonte de tiempo 

para la ejecución de las cantidades/meta asociadas a Optimización de redes de 
Alcantarillado, en conjunto con la redefinición de la vigencia en que se dará la 
construcción de la PTAR planificada para el Municipio. 

Con el propósito de obtener claridad acerca de aspectos relacionados con la solicitud 
presentada por EPQ, se suscitó Mesa Técnica, el día nueve (9) de agosto de 2021; 
de la cual se encuentra el acta que evidencia la misma en el archivo físico y de 

gestión del procedimiento técnico de Tasa Retributiva en CRQ, quedando como 

conclusión lo siguiente para el municipio de La Tebaida: 

"Municipio de Tebaida. 

Frente a los 2.557 metros de redes menores que debin ser repuestos entre 
las viqencias 2019 a 2020, de acuerdo a los seguimientos efectuados al 
instrumento de planificación ambiental en dichas vigencias, e induso en la 
viqencia 2018, se evidencio la ejecución de O ml en 2020, 471 ml en 2019 y 

40 ml en 2018, para un total de 511 metros repuestos. 

LA TEBAIDA 

Descripción Cantidad 

2557 MET4 TOTAL 
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LA TEBAIDA 

EJECUTADO EN 2018 40 

EJECUTADO EN 2019 471 

EJECUTADO EN 2020 0 

DÉFICITEN EJECUCIÓN 2046 

Fuente: ElaboracIón Propia. 

Así las cosas, resulta necesario determinar cómo se ejecutari'an los 2.046 
metros que no fueron repuestos entre las mencionadas viqencias, toda vez 
que, la ESP dentro de la propuesta de ajuste no consideró este déficit. De 
esta forma, se acuerda adicionar estas cantidades déficits para ser 
implementadas dentro de la viqencia 2033. Respecto lo anterior es de anotar 
además que, se informa por parte de los representantes de la ESP que, 
durante la vigencia 2019 no fueron ejecutados 471 mL de reposición de redes, 
como lo registra CRQ en su ejercicio de control y seguimiento al PSMV, sino 
660 mL, como fue reportado en el informe de ejecución anual consolidada de 
ejecución del PSMV vigencía 2020 allegado mediante oficio con radicado CRQ 
nro. E05134-21. Así las cosas, se define entonces que, las cantidades de 
metros adicionales que la empresa aduce haber ejecutado durante la viqencia 
2019 respecto la meta de reposición/optimi~ación de redes de alcantarillado 
serán objeto de validación tanto en campo como documental por parte de la 
autoridad ambiental para el municipio de Tebaida, por lo que los resultados 
que se deriven de esta validación serán tenidos en cuenta de manera 
posterior a fin de determinar si efectivamente son 2.046 mL los que deberán 
ser adicionadas a los 319 mL a ser implementados en la viqencia 2033 según 

lo propone la ESP o si sería una cantidad menor" 

Que los argumentos en los cuales Empresas Públicas del Quindío, basa su solicitud 

son los siguientes: 

1. "No recaudo de los recursos necesarios vía marco tarifario para la financiación 
de las cantidades metas actuales para la actividad Optimi~ación de Redes de 
Alcantarillado dentro del periodo 2021 - 2026. 

2. Bajo o nulo impacto de la meta Reposición de Redes de Alcantarillado frente 
al avance en el logro del saneamiento de las fuentes hídricas receptoras de 
los vertimientos en la zona urbana del Municipio de La Tebaida. 
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3. Aumento del valor a pagar por concepto de facturación por la prestación del 
servicio público de alcantarillado para los usuarios de este servicio derivado 
del no ajuste del POIR respecto la actividad de Optiml?ación de Redes de 
Alcantarillado, para lo que se hace necesario realiar de manera previa ajuste 
del PSMV, toda vez que, la no realLación del respectivo cambio, repercute en 
un aumento del valor de la facturación para los usuarios del Servicio 
(Alcantarillado) del referido Municipio. 

4. De la totalidad de redes 52.458 metros lineales, 46.897 metros no requieren 
ser repuestos; por lo que los restantes 5.560 metros deben ser objeto de 
reposición por antiqüedad; no obstante, las mismas operan de manera 
correcta en la actualidad. Es importante acotar que, para los 5.560 metros 
lineales de redes que deben ser objeto de reposición/optimi'ación se planifico 
su implementación a partir de la vigencia 2019, por lo que consecuentemente 
se hace necesario revLar el grado de avance alcanzado entre las viqencias 
2019 y  2020, a fin de determinar si se hace necesario considerar un posible 
déficit o superávit dentro de los 3004 metros lineales (3.003 más 1 metros 
adicionales planteados dentro de la propuesta) a implementarse entre las 
viqencias 2021 a 2034." 

Que una vez que el Equipo Interdisciplinar que apoya la revisión y ajustes de los 
Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos en la Entidad, contó con la 
información completa, procedió a realizar análisis técnico - jurídico respecto de la 
misma, del cual se extrae lo siguiente: 

"ANÁLISIS AMBIENTAL 

Dentro de su solicitud la ESP refiere un inventario de redes, (el cual puede 
ser presentado como un instrumento de seguimiento objeto de verificación 
por parte de la Autoridad Ambiental, con el objetivo de optimL?ar los 3.003 
metros lineales faltantes, posterior a la perdida de viqencia del actual PSMV 
viqente para el municipio de La Tebaida derivado de haber logrado el 
saneamiento allí propuesto), las cuales cataloga entre Redes menores, 
Colectores e Interceptores, de distintos diámetros y materiales, las cuales en 
su totalidad suman 52.458 metros lineales. De tal inventario, respecto redes 
menores se vLsiumbran 3Z 083 metros lineales de diámetros entre 8 y 14 
pulgadas, de la cuales, por condición de antiqüedad se hace necesario 
reponer 5.560 metros llneales (2.557 metros entre las viqencias 2019-2020 y 
3.003 metros entre las viqencias 2021-2026, según condiciones del PSMV 

viqente). 
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Cabe anotar que, los 5560 metros fin ea/es metas de obra referido 
corresponde a las cantidades planificadas para esta actividad para e/periodo 
comprendido entre las viqencias 2019 y  2026; por lo que se hace necesario 

revisar el avance alcanzado entre las vigencias 2019 y 2020 para determinar 
las cantidades de obras que no fueron ejecutadas o las cantidades que fueron 
ejecutadas por encima de la meta y correspondientemente considerar el 
posible déficit o superávit dentro de la reprogramación propuesta para las 
viqencía 2021 a 2034, como se indicó lñ?eas atrás. Dentro de la solicitud de 
ajuste, la ESP aporta plano con la descripción de las redes que se deben 
reponer, discriminando las que se intervendrin dentro de las viqencias 2021-
2026 (color verde), las cuales corresponden a 1.232 metros lineales, en 
conjunto con las que serán objeto de reposición entre las viqenc/as 2027 - 

2034 (color rojo), las cuales corresponden a 1.772 metros lineales, como se 

muestra a continuación; 

En adición a lo dicho, la ESP dentro de su escrito aduce que, los 5560 metros 
de red que requieren ser repuestos por antiqüedad operan de manera 
adecuada en la actualidad, por lo que no es prioritaria su reposición. Como 
complemento a lo descrito, es menester indicar que, dentro del actual 
cronograma de obras e inversiones del PSMV del Mun/cioio de La Tebaida,' 

e 
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Resolución nro. 1052 de 2009, modificada por la Resolución nro. 814 de 2018 
art/culo segundo, a su vez modificada por la Resolución nro. 3374 de 2018, 
se planificó realL?ar la intervención de los mencionados 5.560 metros de red 
desde las vigencias 2019 a 2026, por lo que los 3004 metros por reponer 
referidos dentro de la tabla 2 del presente informe corresponde a las 
intervenciones a ejecutarse entre las viqencias 2021 a 2034 (oriqinalmente 
planificadas para ser ejecutadas entre las viqencias 2021 a 2026 dentro del 
cronograma de obras e inversiones del PSMV). 

Ahora bien, frente a los 2.557 metros de redes menores que debi'an ser 
repuestos entre las viqencias 2019 a 2020, de acuerdo a los seguimientos 
efectuados al instrumento de planificación ambiental en dichas vigencias, e 
induso en la viqencia 2018, se evidencio la ejecución de 33 ml en 2020, 471 
ml en 2019 y  40 ml en 2018, para un total de 511 metros repuestos. As/las 
cosas, resulta necesario determinar cómo se ejecutari'an los 2046 metros que 
no fueron repuestos entre las mencionadas viqencias, toda vez que, la ESP 
dentro de la propuesta de ajuste no consideró este déficit. De esta forma, de 
acuerdo a mesa de trabajo para análisis de la solicitud allegada adelantada el 
d/a nueve (9) entre la ESP y la AutoridadAmbiental, se acordó adicionar estas 
cantidades déficits para ser implementadas dentro de la vigencia 2033. 
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Tabla 1. Propuesta de inversiones y cantidades metas para la actMdad OptímL?ación de Redes de 
Akantarillado viqencias 2021 a 2034 allegadas por EPQ ESP en marco de la soilcitud de ajuste del PSMV del 

Muníciío de La Tebaida, con la adíción de los 2.046 metros líneales no ejecutados durante las vienclas 2019 
y 2020 según programación de obras e inversiones del PSMV viqente. 

Ahora bien, es importante revisar dentro de/presente anáiiis las denuncias 

y/o peticiones asociadas a problemáticas con vertimientos de aguas 
residuales dentro de /a cabecera de/ Municlio de La Tebaida, a fin de 
identificar /as asociadas con redes menores; esto con e/ objeto de validar si 
con el ajuste solicitado respecto /a actividad de Optimiación de Redes de 
Alcantarillado se dejan de cubrir necesidades apremiantes dentro de la 
cabecera de/Municipio de La Tebaida. As//as cosas, se tiene que, en lo corrido 
de la viqencia 2021, se han atendido cuatro (4) denuncias y/o peticiones 
relacionadas con problemáticas asociadas a aguas residuales en la cabecera 
del Municipio de La Tebaida, de las cuales ninguna se asocia a problemáticas 
de operación de las redes menores (recolección). En ese sentido, la totalidad 

de denuncias/peticiones se relacionan con vertimientos al recurso h/drico a 
partir de descargas no identificadas dentro del inventario de puntos de 
vertimientos con eliminación programada del PSMVde La Tebaida, a partir de 
interrupciones/reboses de las redes de colectores construidas (sistema de 
transporte), y/o a partir de conexiones erradas o irregulares de algunos 
usuarios del sistema de alcantarillado. De acuerdo a lo dicho, las referidas 
problemáticas no se relacionan con la inadecuada operación de las redes 
menores de alcantarillado presentes en la cabecera del ente territorial en 

comento. 

Como parte del aná/Ls's de la solicitud planteada, resulta conveniente, 
además, rea/Lar una reviión de lo estlulado en el art/culo 10  de la 

Resolución 1433 de 2004 "Por/a cual se reglamenta e/art/culo 12 de/Decreto 
3100 de 2003, sobre Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, PSMV, 
y se adoptan otras determinaciones';' 

ARTÍCULO 10. PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS, 
PSMV. Es el conjunto de programas, proyectos y actividades, con sus 
respectivos cronogramas e inversiones necesarias para avanzar en el 
saneamiento y tratamiento de los vertimientos, induyendo la recolección, 
transporte, tratamiento y disposición final de las aguas residuales 
descargadas al sistema público de alcantarillado, tanto sanitario como pluvial, 
los cuales deberán estar articulados con los objetivos y las metas de calidad 
y uso que defina la autoridad ambiental competente para la corriente, tramo 
o cuerpo de agua. El PSMV será aprobado por la autoridad ambiental 

competente. 
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El Plan deberá formularse teniendo en cuenta la información disponible sobre 
calidad y uso de las corrientes, tramos o cuerpos de agua receptores. los 
criterios de priorL?'ación de proyectos definidos en el Reglamento Técnico del 
sector RAS 2000 o la norma que lo modifique o sustituya y lo dispuesto en el 
Plan de Ordenamiento y Territorial, POT Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial o Esquema de Ordenamiento Territorial. E/Plan será ejecutado por 
las personas prestadoras del servicio de akantarillado y sus actividades 
complementarias. 

PARÁGRAFO. Para la construcción y operación de sistemas de tratamiento de 
aguas residuales que sirvan a poblaciones iqua1e5 o superiores a 200.000 
habitantes, el PSMV, hará parte de la respectiva Licencia Ambiental. 

Tras realL?ar la revisión de lo descrito, se vislumbra que, si bien, los proyectos 
de optimL'ación/reposición de redes menores de alcantarillado (no 
construcción de nuevas redes) resultan necesarios frente una adecuada 
operación de las redes de recolección de las aguas servidas; considerando 
criterios como vida útil de tales redes, sus materiales y configuración, no se 
vislumbra el impacto de los mismos frente al avance en el saneamiento de las 
fuentes hídricas receptoras de vertimientos sin tratamiento y/o el tratamiento 
de las aguas residuales generadas en el área urbana; disminución del rezago 
de la cobertura del servicio de akantarillado en el área de prestación del 
servicio, eliminación de puntos de vertimientos, construcción de Plantas de 
Tratamiento para reducción de carga contaminante y cumplimiento de 
objetivos de calidad de las fuentes hídricas receptoras de vertimientos. 

Sin perjuicio de lo dicho, y desde una perspectiva económica, aduce la ESP 
que, el no ajuste de las cantidades meta de la actividad "OptimL?ación de 
Redes de Alcantarillado" con su respectiva replanificación de inversiones, 
podría derivar en un impacto económico para los diferentes usuarios del 
servicio de alcantarillado; esto considerando que en la actualidad cursa 
trámite una revisión del marco tarifario de la ESP con la que financia las obras 
de su Plan de Obras e Inversiones - POIR asociadas al servicio público de 
Alcantarillado; haciéndose necesario ajustar este instrumento en el marco del 
referido trámite para evitar un alza económica importante en la facturación 
del servicio de alcantarillado para sus usuarios, aumento que, considerando 
e/no impacto de este tipo de obras frente a los fines perseguidos por elPSMV, 
no resulta justificable, según refiere la ESP. En este orden de ideas, de 
acuerdo a lo descrito por el usuario, en escrito allegado el di seis (6) de 
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agosto y posterior va/oración del Equipo de Trabajo de la temática de Tasa 
Retributiva, se consideró que para realizar el ajuste al POIR, previamente se 
debe realizar ajuste al PSMV, según lo establecido por la normatividad de la 
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA1, 

autoridad con competencia frente a la reglamentación del referido marco 
tarifario para el servicio de alcantarillado. 

De otra parte, respecto de/impacto a generase con los usuarios, es pertinente 
dejar de presente las siquientes consideraciones: 

La Resolución nro. 688 de 2017, expedida por la Comisión de Regulación de 
Agua Potable y Saneamiento Básico, establece la metodología tarifaria para 
las personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto 
y alcantarillado con más de 5.000 suscriptores en el área urbana, el artículo 
noveno (9) de la referida Resolución plantea que la vDeterminación  de las 

metas para los estándares de servicio y los estándares de eficiencia. Para 
efectos de calcular las proyecciones que permiten determinar los costos de 
prestación, las personas prestadoras deberán establecer metas anuales para 
reducir la diferencia entre el valor del año base y el estándar de servicio, con 
la gradualidad exigida... Derivado de esto, se deben alcanzar los valores 
consiqnados en esta misma Normativa, en los arti'culos 26 y 33 (en los que 
respecta a: Costos administrativos eficientes estándar por suscriptor mensual 
de alcantarillado y Costos operativos eficientes estándar por suscriptor 
mensual de alcantarillado). 

En el posterior articulado de la misma Normativa, se determina que, los 
primeros cinco (5) años (los cuales para EPQ corresponde al periodo 
comprendido entre junio de 2016 y julio de 2021) se utilizará la formula 
tarifaria allí establecida, a partir del año sexto, se deberá aplicar una formula 
con base en los Valores Eficientes, la cual se encuentra contemplada en el 
arti'culo veintidós (22) de la referida Resolución. 

Con relación a la meta de optimización/reposición de redes de alcantarillado 
induida en los diferentes PSMV aprobados por este Despacho para las 
viqencias 2008 y 2009, la misma no fue un requisito o condición planteada 
por CRQ, sino que estas, se decidieron induir toda vez que, el Prestador 
justificari que parte de sus recursos estarían destinados a esta Actividad 
(optimización/reposición). 

1 Resolución CRA 864 de 2018. 
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Postura y acuerdo entre el Prestador y la CRQ, que continuo viqente para el 
ajuste rea&'ado a los PS/y/y en las viqencias 2017 y 2018, por/o descrito, ya 
partir una perspectiva técnica, desde donde se consideró que incluir estas 
actividades de optimLación/reposición de redes estaría acorde con su 
planificación de avance en el saneamiento, teniendo en cuenta que las 
mismas, aportan de manera indirecta al saneamiento y que realL?'ar 
seguimiento de las mismas dentro del Instrumento de Planificación sería más 
efectivo, pero dejando daro que, este ítem no se considera para el cobro del 
Incentivo Ambiental. 

Habiendo dicho lo anterior, es pertinente manifestar que, las tareas de 
0ptim1?ación/reposición de redes son tarea de constante ejecución por parte 
del Prestador, con el objetivo de mejorar su infraestructura para la efectiva 
prestación del servicio público de Akantarillado, sin dejar de un lado que, la 
no atención oportuna de estas labores, podría generar una afectación 
ambiental y que en concordancia con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, 
habri'a lugar a iniciarse las acciones administrativas a que haya lugar. 

Al interior de la CRQ, se realLó un ejercicio de validación y análisis de la 
normatividad en materia de Planes de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos; particularmente Resolución 1433 de 2004 expedida por el 
entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la cual determina en su 
artículo cuarto (4) la información a presentarse por parte del prestador ante 
la autoridad ambiental, con el propósito de que esta apruebe o desapruebe 
el respectivo PSMV. Resultado de este análisis, se tiene que la meta de 
optimL?ación/reposición de redes menores, no hace parte integral del 
instrumento de planificación, sino que la misma ostenta una connotación 
subsidiaria o de impacto indirecto respecto del avance en el saneamiento que 
se pretende lograr a través de un PSMV, a su vez, este mismo ítem no infiere 
en el cobro por concepto de Tasa Retributiva por vertimientos puntuales a las 

aguas superficiales. 

Es por esto que, habiendo analLado a) las circunstancias y el contexto de 
cómo se dio la aprobación del PSMV en la viqencia 2009, b) la posterior 
modificación realizada en el 2018, c) la necesidad de no impactar a los 
usuarios por el cobro respecto del servicio público de alcantarillado por la 
aplicación del estándar de costos eficiente, en cumplimiento de una normativa 
(Resolución 688 de 2014 expedida por la Comisión de Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico), que tanto desde el punto de vista técnico 
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como jurídico, procede la modificación solicitada por el usuario, en los 
términos planteados en el presente concepto técnico jurídico. 

Considerando lo dicho, si bien los argumentos esgrimidos por la ESP no se 
ajustan a aquellos criterios estipulados dentro los 
pronunciamientos/conceptos técnicos esgrimidos por diferentes autoridades 
para realizar ajustes a un PSMV2, se tiene que la meta a ajustar; Optimiación 
de Redes de Alcantarillado no presenta impacto sobre los fines perseguidos 
con la implementación de este instrumento de planificación. As/las cosas, 
resulta viable acceder a la solicitud de ajuste del cronograma de obras e 
inversiones del PSMV del Municipio de Tebaida propuesta por EPQ ESP frente 
a la meta en comento; con la observancia de las consideraciones realI?adas 
en el presente informe frente al déficit presentado para el cumplimiento de 
dicha meta entre las vigencias 2019/2020.1/ 

Que, como conclusiones del mismo concepto técnico-jurídico, se extraen las 
siguientes, las cuales son fundamento de la presente Resolución: 

'CONCLUSIONES 

De acuerdo a la solicitud presentada por Empresas Públicas del Quindío EPQ 
ESP frente al ajuste de la meta OptimI?ación de Redes de Alcantarillado del 
PSMV del Municipio de Tebaida, se sugiere acceder a la misma. A su vez, 
respecto de las cantidades totales a ejecutarse para la mencionada actividad 
entre las referidas viqencias 2021 al 2034 corresponderin entonces a 5.050 
metros lineales, como se refiere en la tabla nro. 3 del presente informe." 

Que es de precisar que la ESP en la vigencia 2021, presentó ante la CRQ informe 
consolidado respecto de las vigencias 2018, 2019 y  2020, que da cuenta de lo 
adelantado por EPQ con relación a la meta de optimización de redes de 
alcantarillado. En atención a esto, la Entidad se encuentra realizando un ejercicio de 
validación de la información presentada, con el propósito de realizar un balance de 
lo ejecutado por la ESP para estas tres vigencias, y lo que resta por desarrollar, en 
aras de contar con identidad de información y actualización de la misma. Con lo 
resultado de dicha validación, la Entidad considerará la pertinencia de la modificación 
del PSMV en lo relativo a esta meta. 
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276 102 201 251 126 201 201 
Metros 

Lineales 
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Metros 
Lineales 

126 336 185 205 180 2.365 295 5.050 
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RESOLUCIÓN NRO. 1463 DEL 12 DE AGOSTO DE 2021. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO SEGUNDO Y CUARTO 
DE LA RESOLUCIÓN NRO. 814 DEL TRES (03) DE ABRIL DE 2018 POR MEDIO 
DE LA CUAL SE AJUSTA EL PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE 
VERTIMIENTOS — PSMV DEL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA Y SE DICTAN 
OTRAS DETERMINACIONES" 

Que una vez realizado un análisis técnico y jurídico al interior del procedimiento de 

Tasa Retributiva y de la temática correspondiente a los Planes de Saneamiento y 

Manejo de Vertimientos en CRQ, se considera viable la modificación por los motivos 
y consideraciones anteriormente expuestos, por lo que la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR parcialmente el artículo segundo de la 

resolución nro. 814 del tres (03) de abril de 2018 por medio de la cual se ajusta el 

plan de saneamiento y manejo de vertimientos — PSMV del municipio de La Tebaida 
y se dictan otras determinaciones" quedando así: 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Definir el siguiente el plan/cronograma de 

ejecución y plan financiero única y exclusivamente para la actividad 
Optimización de Redes de Alcantarillado vigencias 2021 a 2034 del Plan de 

Saneamiento y Manejo de Vertimientos del municipio de La Tebaida: 

Plan de inversiones y cantidades metas para la actividad Optimización de Redes de Alcantarillado vigencias 
2021 a 2034. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en los parágrafos del 
artículo segundo de la Resolución nro. 814 de 2018, continuaran vigentes hasta 
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RESOLUCIÓN NRO. 1463 DEL 12 DE AGOSTO DE 2021. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO SEGUNDO Y CUARTO 
DE LA RESOLUCIÓN NRO. 814 DEL TRES (03) DE ABRIL DE 2018 POR MEDIO 
DE LA CUAL SE AJUSTA EL PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE 
VERTIMIENTOS — PSMV DEL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA Y SE DICTAN 
OTRAS DETERMINACIONES" 

tanto no sean objeto de modificación, ajuste y/o derogatoria, a través de la 

expedición de un acto administrativo que así lo determine. 

Parágrafo Primero: El Concepto técnico —jurídico del diez (10) de agosto de 2021, 

emitido por el Equipo Interdisciplinar de Regulación y Control, particularmente de la 

temática asociada a los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, hace parte 

integral del presente Acto Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Las disposiciones del artículo cuarto de la Resolución nro. 

814 de 2018 referentes a la temática de "OptimL?'ac/ón de Redes de Alcantarillado , 

se entienden derogadas por el presente Acto Administrativo, en su lugar, entrará en 

vigencia lo estipulado en el Artículo Primero de la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: Establecer un instrumento complementario, con el propósito 

de realizar un seguimiento acerca del desarrollo de la actividad de optimización de 

redes de alcantarillado contenida en el presente acto administrativo, una vez a) sea 

revisada la información (referente a la temática) presentada por la ESP, b) se realice 

la validación documental de lo referido y c) una vez adelantada la revisión en campo 

de lo descrito, para lo cual la CRQ tendrá un término que no supere los seis (6) 

meses contados a partir de la firmeza de la presente Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar para todos sus efectos la presente decisión a 

Empresas Públicas del Quindío E.S.P con Número de Identificación Tributaria 

800.063.823-7, representada legalmente por el señor Jhon Fabio Suarez Valero, o 

quien haga sus veces, o a su apoderado. Lo anterior de conformidad con la Ley 1437 

de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar para todos sus efectos la presente decisión a la 

Alcaldía de La Tebaida, representada legalmente por el señor Jose Vicente Young 

Cardona, o quien haga sus veces, o a su apoderado. Lo anterior de conformidad con 

la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente Acto Administrativo procede el Recurso 

de Reposición el cual debe interponerse ante la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, dentro de los diez días (10) siguientes a la notificación, tal y como lo 

establece el Artículo 74 y 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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RESOLUCIÓN NRO. 1463 DEL 12 DE AGOSTO DE 2021. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO SEGUNDO Y CUARTO 
DE LA RESOLUCIÓN NRO. 814 DEL TRES (03) DE ABRIL DE 2018 POR MEDIO 
DE LA CUAL SE AJUSTA EL PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE 
VERTIMIENTOS — PSMV DEL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA Y SE DICTAN 
OTRAS DETERMINACIONES" 

ARTÍCULO OCTAVO: TRASLADAR la presente Resolución a la Subdirección 
Administrativa y Financiera de la Corporación Autónoma Regional del Quindío para 
sus fines y gestiones pertinentes. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria, de conformidad con la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO: El encabezado del presente acto administrativo, deberá ser 
publicado en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos del artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

///_ 

A RL ' 5 AR RUKE OSPINA 
Subdirecto de R:. . ación y Control Ambiental 
Corporadón A noma Regional del Quindío 

Proyedó y elaboró: Natalia Marcela Galvis Mosquera / Contratista CRQ 

Revisó aspectos técnicos: Jorge Alberto Duque Montoya / Profesional Universitario CRQ 
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